
 

 

 

C C-VCT-GIAM-LA-00090 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que dando cumplimiento al 
numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 
 

Dada en Bogotá D, C a los Veinticinco (25) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: María Camila De Arce 
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No. EXPEDIENTE 
RESOLUCIÓN 

No. 
FECHA 

CONSTANCIA 
EJECUTORIA No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

  

CLASIFICACIÓN 

1 PKP-11203X RES-210-1564 14/12/2020 CE-VCT-GIAM-04164 12/10/2021 SOLICITUD 

2 SI8-13061 RES-210-3115 5/05/2021 CE-VCT-GIAM-04165 14/10/2021 SOLICITUD 

3 PJT-13501 RES-210-556 7/12/2020 CE-VCT-GIAM-04166 15/09/2021 SOLICITUD 

4 RE6-08471 RES-210-1563 14/12/2020 CE-VCT-GIAM-04167 28/09/2021 SOLICITUD 

5 REN-10521 RES-210-1572 23/12/2020 CE-VCT-GIAM-04168 28/09/2021 SOLICITUD 

6 501525 RES-210-3113  5/05/2021 CE-VCT-GIAM-04169 12/10/2021 SOLICITUD 

7 REK-11111 RES-210-1568 14/12/2020 CE-VCT-GIAM-04170 12/10/2021 SOLICITUD 

8 500828 RES-210-3110  5/05/2021 CE-VCT-GIAM-04171 12/10/2021 SOLICITUD 

9 REP-14491 RES-210-2947  13/04/2021 CE-VCT-GIAM-04172 30/09/2021 SOLICITUD 

10 RC4-15101 RES-210-3131  6/05/2021 CE-VCT-GIAM-04173 12/10/2021 SOLICITUD 

 











CE-VCT-GIAM-04164

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-1564 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 
expediente PKP-11203X, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. PKP-11203X, fue notificada
electrónicamente a las señoras MARÍA DE JESÚS BENAVIDES DE GARCÍA identificada con 
C.C No. 23.250.792, el día 27 de septiembre de 2021 a las 3:49 p.m, MARÍA ALEJANDRA 
RODRÍGUEZ CARVAJAL, identificada con C.C  No. 1.136.887.170 el día 27 de septiembre de 
2021 a las 3:50 p.m y DIANA MILENA GARCIA HERRERA identificada con C.C No. 52.770.277
el día 27 de septiembre de 2021 a las 3:46, según consta en las Certificaciones de 
Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-05844, CNE-VCT-GIAM-05845 y CNE-VCT-GIAM-
05843, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 12 de octubre de 
2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por 
lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez











CE-VCT-GIAM-04165

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-3115 DEL 05 DE MAYO DE 2021, proferida dentro del 
expediente SI8-13061, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE DECLARA EL
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. SI8-13061, fue 
notificada electrónicamente a GEMMOUNTAIN CAPITAL SAS identificada con Nit. 
900774148, el día 29 de septiembre de 2021 a las 08:04 am, según consta en Certificación 
de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-05900, quedando ejecutoriada y en firme la 
mencionada resolución, el 14 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez











CE-VCT-GIAM-04166

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-556 DEL 07 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 
expediente PJT-13501, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. PJT-13501, fue notificada
electrónicamente a COPPERBELT MINERALS CORP. SUCURSAL COLOMBIA, identificada con 
NIT 900778709, el día 31 de agosto de 2021 a las 9:26 a.m, según consta en Certificación de 
Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-04055, quedando ejecutoriada y en firme la 
mencionada resolución, el 15 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez











CE-VCT-GIAM-04167

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-1563 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 
expediente RE6-08471, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. RE6-08471, fue notificada
electrónicamente a los señores RUVUALDO VELANDIA GIL identificado con C.C No. 
4.254.320 el día 13 de septiembre de 2021 a las 10:36 a.m y SANTOS VELANDIA 
MENDIVELSO identificado con C.C No. 4.255.924, el día 13 de septiembre de 2021 a las 
10:39 a.m, según consta en las Certificaciones de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-
05141 y CNE-VCT-GIAM-05142, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 
resolución, el 28 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo 
no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez











CE-VCT-GIAM-04168

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-1572 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 
expediente REN-10521, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. REN-10521, fue notificada
electrónicamente al señor MARIO GERMÁN ERASO OSEJO, identificado con C.C No. 
12.986.756, el día 13 de septiembre de 2021 a las 10:03 a.m, según consta en Certificación 
de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-05137, quedando ejecutoriada y en firme la 
mencionada resolución, el 28 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez











CE-VCT-GIAM-04169

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-3113 DEL 05 DE MAYO DE 2021, proferida dentro del 
expediente 501525, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA 
DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 501525, fue notificada electrónicamente a OMEGA 
GEORESOURCES LLC SUCURSAL COLOMBIA, identificada co NIT No. 9014673086, el día 27 
de septiembre de 2021 a las 8:16 p.m, según consta en Certificación de Notificación 
Electrónica CNE-VCT-GIAM-05876, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 
resolución, el 12 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no 
se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez











CE-VCT-GIAM-04170

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-1568 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 
expediente REK-11111, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. REK-11111, fue notificada
electrónicamente al señor DIOGENOS ACEVEDO MEJIA identificado con C.C No. 91423211,
el día 27 de septiembre de 2021 a las 8:17 p.m, según consta en Certificación de Notificación 
Electrónica CNE-VCT-GIAM-05882, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 
resolución, el 12 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no 
se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez











CE-VCT-GIAM-04171

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-3110 DEL 05 DE MAYO DE 2021, proferida dentro del 
expediente 500828, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 500828 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES, fue notificada electrónicamente a MINERA ALCE SAS identiicada con
NIT No.9013536295, el día 27 de septiembre de 2021 a las 8:16 p.m, según consta en 
Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-05878, quedando ejecutoriada y 
en firme la mencionada resolución, el 12 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho 
acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía 
gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez













CE-VCT-GIAM-04172

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-2947  DEL 13 DE ABRIL DE 2021, proferida dentro del 
expediente REP-14491, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA 
DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. REP-14491, fue notificada electrónicamente a los 
señores OSCAR ALBERTO ORTIZ BELTRAN identificado con C.C No. 83040080 el día 15 de 
septiembre de 2021 a las 6:32 p.m, MARCELIANO OBREGON CLAROS identificado con C.C 
No. 14211087 el día 13 de septiembre de 2021 a las 11:00 a.m y JOSE CORNELIO MACIAS 
URBANO identificado con C.C No. 12142949, el día 15 de septiembre de 2021 a las 6:32 
p.m, según consta en las Certificaciones de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-05856,
CNE-VCT-GIAM-05857 y CNE-VCT-GIAM-05858, quedando ejecutoriada y en firme la 
mencionada resolución, el 30 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez















CE-VCT-GIAM-04173

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-3131 DEL 06 DE MAYO DE 2021, proferida dentro del 
expediente RC4-15101, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. RC4-15101, fue 
notificada electrónicamente al señor FERNANDO SALDAÑA TORRES identificado con C.C 
No. 16825401, el día 27 de septiembre de 2021 a las 8:17 p.m, según consta en Certificación 
de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-05879, quedando ejecutoriada y en firme la 
mencionada resolución, el 12 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez


